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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES 

- - 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación (por elpdabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 24,- $a O,W),- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 6,- o,m,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 45,- & o,%),- ,, ,, 
Avisos Administrativos $2 24,- $a %m,- ,S ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 24.- $a 02%- ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a 0,20,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 24,- $a O,.NA- ,, ,, 
Edictos Judiciales a - $a 03%- ,, ,, 
Posesión Vehteñal $a 45,- $a 030,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 24,- $a 0,20,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 45,- $a 0,20,- ,, ,, 
Remates Vanos $a 24,- $a 0,20,- ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de % d e  página hasta % página $a 50,- 
Ocupando mas de M página y hasta una ptigina $a 100,- 

más un adicional d e  $a 60,- en concepto de pmeba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
h m d  $a m,- Por ejemplar dentro del mes % 3,- 
Semestral $a 150,- Atrasado, más d e  un mes y hasta un 

año $a 4,- 
Trimestral 90,- Atrasado, más de un año $a 6,- 

Separata $a 8.- 
- - - - - -- -- - - 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, d e  aicuersdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del icómputo se observarán las siguien- 
te3 reglas: 
- Las cifras se computarhn como una sola palabra, estén formadas p~ urio o varios gua- 

rismos, no incluyerido los puntos y las comas que los senaran. 
- LOS signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-,Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 32, $, %, &, se considernrán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuar& previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobradn mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la corrernondiente orden de compra o publicidad. 

Estarbn exentas de pago lar publicacianer tramitadas con certificado de pobreza y lar 
que p r  disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Salta, 28 de  octubre de 1983 77 del Ministerio de Economía. 

LEY No 6213 Art. 2? - La Dirección General de Recursos 

Ministerio de Economía Naturales Renovables comunicará trimestralmen- 
te a la Dirección General de  Rentas, las auto- 

Secretaría de  Estado de Hacienda y Economía rizaciones emitidas en ese lauso. 
Expediente No 14-12211/83. 

VISTO lo actuado en el expediente No 14- 
12211/83 del Registro de la Dirección Generai 
de Recursos Naturales Renovables y el Decreto 
Nacional N? 877/80, en ejercicio de las faculta- 
des legislativas conferidas por la Junta Militar; 

El Gobernador de  la Provincia db Salta 
sanciona y promulga con fuerza db 

L E  Y: 
Artículo lo - Suprímese la exigencia del Cer- 

tificada de Libre Deuda requerido por la Direc 
ción General de Recursos Naturales Renovables 
para la inscripción como productor forestal y 
para autorización de desmontes en bosques pr: 
vados. Derogándose, en consecuencia, las pa!tes 

Art. 30 - Derógase el Decreto-Ley número 
399/57. 

Art. 4? - Téngase por ley de  la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de  Leyes y archívese. 

PLAZA - Díaz - Vicente - Salazar - Rodríguez 

DECRETOS 

Sdta, 17 de octubre de 1983 
DECRETO N? 1551 

Ministerio. de Economía 
VISTO el decreto No 1414'82 por e1 cual se 

aprueba la planta permanente de  ca!rgos de In 










































